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Popayán, Cauca, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 
La presente providencia se notifica en estado Nº 107 del 05 de octubre de 

2022 
 

Proceso: DIVISION MATERIAL DE BIEN COMÚN 
Expediente: 190014189002 2021-00174-00 
Demandante: CATALINA CASTRO AMAYA y OTRO 
Apoderado: ANGEL MARIO JIMENEZ ROMAN. mario.jimenez@gmail.com   
Demandados: DIONICIO VALDIVIESO DELGADO. C.C. 10.517.744. 

 

Teniendo en cuenta que el término para que el señor DIONICIO VALDIVIESO   
DELGADO compareciera a hacerse parte del proceso y a pesar de que se realizó 
el emplazamiento en la forma legal y que se encuentra vencido el término para que 
compareciera al Despacho, el Juzgado Segundo Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, de conformidad con el numeral 7 del artículo 48 de la Ley 
1564 de 2012 en concordancia con lo dispuesto en el artículo 108 ibídem, 
 

D I S P O N E. 
 
PRIMERO: DESIGNAR como curador ad-litem de la parte demandada, la señora 
DIONICIO   VALDIVIESO   DELGADO identificada con cédula de ciudadanía No.  
10.517.744, al abogado GERARDO ISLEN LOPEZ FERNANDEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 76.322.158 y portador de la T. P. 151.965, quien se puede 
notificar en el correo electrónico gerardolf2011@gmail.com y celular 3127643118. 
 
Se indica al auxiliar de justicia designado que desempeñará el cargo en forma 
gratuita como defensor de oficio. 
 
SEGUNDO: ADVERTIR al auxiliar de justicia que el nombramiento es de forzosa 
aceptación, por lo que deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, compulsando copias a la 
autoridad competente, salvo que acredite estar actuando en más de cinco (5) 
procesos como defensor de oficio, para lo cual deberá manifestarse dentro de los 
cinco (5) días siguientes a la comunicación de su nombramiento. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                 
1 Antes Cuarto Civil Municipal de Popayán. 
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